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RESOLUCIÓN JEFATURAL DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN

N" D-0001 60-2024-ATU/GG-OA

Que, mediante Ley N" 30900, se crea la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao
(ATU), como organ¡smo técnico especializado, establec¡ándose, que ésta tiene como objetivo
organ¡zar, implementar y gestionar el Sistema lntegrado de Transporte de L¡ma y Callao, en el
marco de los lineamientos de polít¡ca que aprueba el Ministerio de Transportes y
Comunicaciones;

Que, med¡ante Decreto Leg¡slat¡vo N" 1439, se aprueba el Decreto Legislativo del S¡stema
Nac¡onal de Abastec¡m¡ento, el cual tiene como objeto desarrollar el Sistema Nac¡onal de
Abastecimiento y, como f¡nal¡dad, establecer los pr¡nc¡p¡os, def¡nic¡ones, composición, normas y
proced¡mientos del Sistema Nacional de Abastecim¡ento, asegurando que las act¡v¡dades de la
Cadena de Abastecimiento Público se ejecuten de manera ef¡c¡ente y ef¡caz, promoviendo una
gestión interoperativa, art¡culada e ¡ntegrada, bajo el enfoque de la gest¡ón por resultados,
determinándose como ente rector de dicho sistema a la Dirección General de Abastec¡miento
(DGA) del Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, en el numeral '1 del artÍculo 5 del Decreto Supremo N'217-201g-EF, Decreto que aprueba
el Reglamento del Decreto Legislativo N" 1439, Decreto Leg¡slat¡vo del Sistema Nacional de
Abastecimiento se señala que, la DGA en su calidad de ente reclor del S¡stema Nac¡onal de
Abastecimiento (SNA), t¡ene la función de regular la gestión y disposición de los bienes muebles
e ¡nmuebles que se encuentran bajo el ámbito del SNA;

Que, el artículo 8 del Reglamento señala que, el componente "Gestión de Adquisiciones"
comprende, entre otros, diversas formas de obtención establecidas en la legislación nacional,
tanto a título gratuito como oneroso; y el componente "Adm¡n¡stración de Bienes", perm¡te
gestionar y asegurar la trazabilidad de los bienes muebles e ¡nmuebles de las Entidades en el
marco de la Cadena de Abastecimiento Público, a través del almacenamiento de bienes muebles,
distribución, mantenimiento y disposición final, a fin de optimizar su aprovechamiento para el
logro de las metas u objetivos estratégicos y operativos;
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Lima, 30 de abril de 2024

VISTO: El lnforme N" 12?-2024-Af WGG-OA-UA-JJR, em¡t¡do por personal de Serv¡cios
Generales de la Unidad de Abastecimiento; el lnforme N' D-000070-2024-ATU/GG-OA-UA-
SCML, emitido por la profesional de la Unidad de Abastecimiento; el Informe Técnico N" D-
000019-2024-ATU/GG-OA-UA, emitido por la Unidad de Abastecimiento, y;

CONSIDERANOO:
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Que, en el marco de las facultades de la DGA establecidas en el Decreto Legislativo N' 1439,
referidas a la aprobación de la normatividad y los procedimientos que regulan el Sistema
Nacronal de Abastec¡m¡ento, se emite la Resoluc¡ón Directoral N" 0015-2021-EF/54.01 que
aprueba la Direct¡va N" 006-2021-EF/54.01 , "D¡rectiva para la gest¡ón de b¡enes muebles
patr¡moniales en el marco del Slsfema Nacional de Abastec¡m¡ento" (en adelante D¡rectiva), así
como sus Anexos, este ¡nstrumento normativo es modif¡cado med¡ante Resolución D¡rectoral No

O006-2022-Ef154.01 y Resoluc¡ón Directoral N" 0016-2023-EF/54.01 ;

Que, en el adículo 47 de la D¡rectiva se señala respecto a la Baja de Bienes Muebles
Patrimon¡ales: "Proced¡m¡ento por el cual se cancela la anotación de un bien mueble patrimonial
en el reg¡stro patr¡monial. Esto impl¡ca la extracción correspondiente del registro contable
patrimonial y su control a través de cuentas de orden, cuando coffesponda, la que se efectúa
conforme a la normatividad del SNC.';

Que, en ese sentido, dentro de las causales para la ba.ia de b¡enes se tiene la consignada en el
literal h) del artículo 48 de la Directiva, "RAEE" que se define como: "AEE que han alcanzado el
fin de su vida útil por su uso u obsolescencia se encuentran ¡noperativos, son descarfados o
desechados por el usuaio y adquieren la calidad de reslduos. Comprende también a sus
Componentes, Accesorios y consum¡bles'', adic¡onalmente el numeral 49.2 del artículo 49 de la
Directiva respecto al trámite señala: "Para el caso de /os ó/enes muebles patr¡mon¡ales
calificados como RAEE, se adjunta al Informe Técnico la relación detallada de d¡chos b¡enes,
conforme al Anexo de la Dhectiva N' 001-2020-EF/54-01 "Procedimientos para la Gestión de
Bienes Muebles cal¡ficados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE ( )';

Que, med¡ante Resolución Directoral N" 008-2020-EF/54.01, se aprueba la Directiva N" 001-
2020-EF154.01 "Proced¡mientos para la Gest¡ón de Bienes Muebles cal¡f¡cados colno Residuos
de Aparatos Eléctr¡cos y Electrón¡cos - RAEE", mod¡f¡cada med¡ante Resolución D¡rectoral N'
008-2021-EF/54.01 (en adelante Directiva RAEE), la cual tiene por objeto regular los
procedimientos para la gestión de los b¡enes muebles calif¡cados como RAEE a fin de prevenir
¡mpactos negat¡vos en el medio amb¡ente y garant¡zar su kazabilidad;

Oue, en el l¡teral g) del numeral 4.1 del artículo 4 de la D¡rectiva se define a la OCP como la
Of¡cina de Control Patr¡monial, o la que haga sus veces, concepto que se condice con lo señalado
en el numeral V de Ia D¡rectiva RAEE; en ese sentido corresponde precisar que, en el literal j)
del artículo 43 del Texto lntegrado del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad
de Transporte Urbano para L¡ma y Callao - ATU, aprobado mediante Resolución de Presidencia
Ejecutiva N" 193-2023-ATU/PE, se tiene como una función de la Unidad de Abastecimiento:
"Plan¡f¡car, coord¡nar y ejecutar las acc¡ones referentes al registro, administracíón, supervisión y
d¡sposición de /os b¡enes de propiedad de la ATU y de los que se encuentren bajo su
administración"; asimismo, el literal k) del c¡tado artículo señala como una func¡ón de la Un¡dad
antes mencionada: "Administrar y registrar los bienes patimon¡ales de la ATU, así como controlar
y supervrsar su estado de conse¡vac¡ón"i por tanlo, dicha un¡dad orgánica cumple el rol de OCP
en la ATU;

Que, en el numeral ¡V de la Direct¡va RAEE se def¡ne a los RAEE como: "aparatos eléctr¡cos o
electrónicos que han alcanzado elf¡n de su vida út¡l por uso u obsolescencia que son descañados
o desechados por el usuario y adquieren la cal¡dad de res¡duos. Comprenden tamb¡én a sus
componentes, accesorlos y consu mi bles",

Que, en el numeral 6.4 de la Directiva RAEE se señala: '§e conf¡gura la baja de /os b¡enes
muebles calificados como RAEE cuando los AEE no resultan út¡les a la ent¡dad y son descañados
o desechados por haber alcanzado el fin de su vida útil por uso, ser obso/e¿os o encontrase
inoperativos o inserv¡bles, convift¡éndose en res¡duos. (...)"i

Que, en el numeral 7.1 de la Directiva RAEE se señala 'La OCP, mediante informe técnico
sustenta la baja de b¡enes por causal de RAEE y lo rem¡te a la OGA, para su aprobac¡ón,
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adjuntando la relación detallada de /os bienes cal¡f¡cados como RAEE, de acuerdo al Anexo l.
De ser conforme, en el plazo de qu¡nce (15) dias hábiles, contado a partir de la recepc¡ón del
exped¡ente, la OGA em¡te la resolución que aprueba la baja.";

Que, mediante lnforme N" D-000001-2024-ATU/GG-OA-UA-JLTM, el profesional de la Unidad
de Abastecimiento sol¡cita a su.¡efatura que a través de personal de Servicios Generales se
efeclúe la evaluación técnica a '104 b¡enes, de los cuales cuarenta (40) son bienes muebles
patrimon¡ales que detallados en el Anexo N' 01; así como, sesenta y cuatro (64) bienes
clas¡f¡cados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE)señalados en elAnexo
N" 02;

Que, mediante lnforme N" 122-2024-Af |J/GG-OA-UA-JJR, personal de Servicios Generales de
la Un¡dad de Abastecimiento informa a su jefatura el resultado de las evaluac¡ones lécnicas
realizadas a los 104 bienes, determinando que 74 están en estado ¡noperat¡vo y 30 en estado
operativo;

Que, mediante lnforme N" D-000070-2024-ATU/GG-OA-UA-SCML, la profesional de la Unidad
de Abastecim¡ento informa a su.jefatura que, de la evaluación efectuada por profesionales de
Serv¡cios Generales, corresponde tramitar la baja de 35 bienes por la causal señalada en el literal
h) del numeral 48.1 del artÍculo 48 de la Directiva; asimismo, la baja de 39 bienes muebles
patrimoniales por la causal señalada en el literal f) del numeral 48.1 del artículo 48 de la Directiva;

Que, mediante lnforme Técnico de¡ visto, la Un¡dad de Abastec¡m¡ento, evalúa, sustenta y
recomienda técnicamente a la Oficina de Administración:

"En cal¡dad de OCP esta jefatura luego de evaluar los documentos que obran en el
expediente en conjunto con la nomat¡va aplicable, sustenta y sol¡c¡ta la emisión de la
resolución que apruebe la baja de treinta y cinco (35) bíenes muebles patrimoniales de
propiedad de la ATU detallado en el Anexo N' 01 adjunto al presente informe, siendo la
causal ¡nvocada la cons¡gnada en el literal h) del numeral 48.1 el añiculo 48 de la
D¡rect¡va. El Valor Neto total de es¡os bienes asc¡ende a S/ 12,912.54 (Doce mil
novec¡entos doce con 54/100 soles)."

Que, conforme sustenta la Unidad de Abastecimiento, al haberse segu¡do el procedimiento
establecido en la Directiva, resulta necesar¡o aprobar a través de acto resolut¡vo la baja de 35
bienes muebles patr¡moniales de propiedad de la Autoridad de Transporte Urbano para L¡ma y
Callao, por la causal de Res¡duos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrón¡cos-RAEE, cuyo valor neto
en conjunto asciende a Sl 12,912.54 (Doce mil novec¡entos doce con 54/100 soles), valor
calculado al mes de marzo del año en curso. Las característ¡cas de estos b¡enes se detallan en
el Anexo N" 0'1 que forma parte integrante de la presente Resolución;

Que, en el literal f) del articulo 40 del Texto lntegrado del Reglamento de Organ¡zación y
Funciones de la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU, aprobado med¡ante
Resolución de Pres¡dencia Ejecut¡va N" 193-2023-ATU/PE, se establece que es una func¡ón de
la Oficina de Administración la de coordinar, supervisar o autor¡zar, según corresponda, el
proceso de incorporación o baja de bienes muebles e ¡nmuebles; asi como la adman¡stración y
conservación de los bienes patrimoniales de Ia ATU, en el marco de la normat¡vidad vigente. El
literalj) del mismo artículo, establece que es función de la Ofic¡na de Administrac¡ón, la do expedir
resoluc¡ones en las mater¡as de su competencia;

Con el visto del Jefe de la Un¡dad de Abastecim¡ento, y;

De conformidad con lo establec¡do en el Decreto Legislativo N" 1439, Decreto Legislativo del
Sistema Nac¡onal de Abastecimiento y su Reglamento; la Directiva N" 001-2020-EF/54.01
"Proced¡mientos para la Gestión de Bienes Muebles calificados como Resrduos de Aparatos
Eléctr¡cos y Electrónicos - RAEE', aprobada por Resolución Directoral N' 008-2020-EF/54.01 y
su modificatoria; la Directiva N' 0006-2021-EF 154.01 "D¡rectiva para la gestión de bienes



lq

muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimienfo" aprobada con
Resolución Directoral N" 0015-2021-EF/54.01 y modificatorias, y; en uso de las competencias
confer¡das en los literales f) y j) del artículo 40 del Texto lntegrado del Reglamento de
Organ¡zac¡ón y Func¡ones de la Autor¡dad de Transporte Urbano para L¡ma y Callao - ATU,
aprobado med¡ante Resolución de Pres¡denc¡a Ejecut¡va N' 193-2023-ATU/PE;

SE RESUELVE:

Artículo l'. - Aprobar la baja de treinta y cinco (35) bienes de propiedad de la Autor¡dad de
Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU, por causal de Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y
Electrónicos-RAEE, señalada en el literal h) del artículo 48 de la Direct¡va N" 0006-2021-
EF/54.01;el valortotal neto de estos bienes asciende a S/ 12,912.54 (Doce m¡l novecientos doce
con 54/100 soles), valor actualizado al mes de marzo del presente año. La descripción y
características de estos bienes se detallan en el Anexo N'01 que forma parte ¡ntegrante de la
presente Resolución.

Artículo 2". - Autorizar y encargar a la Un¡dad de Contabil¡dad y Unidad de Abastecim¡ento, a
que ejecuten la cancelación de la anotac¡ón en el regislro contable y patrimonial de los bienes
que se detallan en el Anexo N" 01 de la presente Resolución, respect¡vamente.

Artículo 3'. - D¡sponer que la Un¡dad de Abastec¡miento dentro de los plazos establecidos remita
cop¡a de la presente Resolución y sus anexos a la D¡rección General de Abastecimiento del MEF,
así como real¡ce el registro de la baja en el apl¡cat¡vo SIGA-N4ódulo Patrimon¡o (MEF) y SINABIP,
conforme a la normativa de Ia mater¡a.

Artículo 4o. - Encargar a la Unidad de Tecnologías de la lnformación la publicación de la presente
Resolución y su anexo en el portal web de la Entidad.

Regístrese y comuníquese,

FLOR DE MARIA CASTILLO CAYO
JEFA DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION

Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU
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